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Denuncian violenta agresión 
a estudiante al interior de 

liceo de Punta Arenas 

Golpes y amenazas de muerte

El adolescente, que llevaba pocos días asistiendo al establecimiento tras llegar junto ●●
a su familia a Punta Arenas, resultó con diversas lesiones luego de ser atacado por un 
grupo de estudiantes.

Una grave denun-
cia por violencia 
escolar quedó al 
descubierto duran-

te la jornada de este martes en 
el Liceo Industrial Armando 
Quezada Acharán de Punta 
Arenas, luego que un estu-
diante de 15 años resultara 
con diversas lesiones tras 
ser atacado por un grupo de 
alumnos al interior del esta-
blecimiento educacional.

De acuerdo con antece-
dentes recopilados por este 
medio, el hecho ocurrió en 
uno de los pasillos cercanos 
al comedor del recinto, lu-
gar donde el menor habría 
sido interceptado y pos-
teriormente golpeado por 
varios estudiantes de cur-
sos superiores.

Tras la agresión, el ado-
lescente debió ser trasladado 

A casi seis años del accidente que ori-
ginó el conflicto legal, la justicia aún no 
logra que se haga efectiva la reparación 
económica en favor de la víctima. Ri-
chard Franco Soto Velásquez continúa 
sin cancelar la indemnización ordenada 
judicialmente a beneficio del conocido 
periodista local Mario Enrique Andra-
de Alarcón, pese a que los plazos legales 
y las notificaciones públicas ya se han 
cumplido.

El origen del caso
Los hechos se remontan a la madru-

gada del 3 de julio de 2020. Cerca de las 
05:45 horas, Soto Velásquez conducía un 
vehículo Mazda por calle Covadonga, en 
Punta Arenas, bajo los efectos del alco-
hol. Al llegar a la altura del número 20, 
perdió el control de su móvil e impactó 
violentamente contra un Toyota RAV4 
que se encontraba estacionado.

Los daños fueron avaluados en 
$4.042.752, monto que fue ratificado días 
después por el taller oficial de la marca 
en la ciudad.

Condena penal y civil
En el ámbito penal, el Juzgado de Ga-

rantía de Punta Arenas dictó sentencia en 
febrero de 2023, condenando a Soto Ve-
lásquez como autor del delito consumado 
de manejo en estado de ebriedad. Se le 
impuso una pena de 61 días de presidio 
menor (en su grado mínimo), el pago de 
una multa de 2 UTM y la suspensión de 
su licencia de conducir por dos años.

Sin embargo, el flanco civil es el que 

hoy presenta mayores complicaciones. 
La Corte de Apelaciones de Punta Are-
nas acogió la acción de indemnización 
presentada por Andrade Alarcón, orde-
nando el pago de los más de 4 millones 
de pesos por daño emergente, suma que 
debe incluir reajustes según el IPC e in-
tereses por mora.

El 17 de marzo de 2026 se certificó 
que la sentencia de segunda instan-
cia quedó firme y ejecutoriada, lo que 
significa que ya no existen recursos pen-
dientes y que el pago era obligatorio e 
inmediato.

Incumplimiento y 
cumplimiento forzado

A la fecha, 26 de mayo de 2026, el 
condenado ha hecho caso omiso a las re-
soluciones. Ha transcurrido más de un 
mes desde que se realizó la publicación 
por aviso en la prensa local para noti-
ficarlo, sin que el responsable se haya 
acercado a la Corporación Judicial de 
Punta Arenas.

Ante esta situación, la entidad ya 
presentó un escrito de incumplimiento 
incidental. Esta medida busca obtener 
el cumplimiento forzado de la senten-
cia, lo que podría derivar en embargos 
u otras medidas cautelares para asegu-
rar que la víctima reciba el pago que le 
corresponde por ley.

Debido al tiempo transcurrido, se ad-
vierte que la cifra final que Soto Velásquez 
deberá enterar será significativamente 
mayor a la original, debido a los intere-
ses acumulados por el retraso.

Condenado por choque aún no 
paga indemnización a periodista

Persiste incumplimiento

situación que quedó incor-
porada en los antecedente
denunciados ante persona
policial.

Hasta el cierre de est
edición no existían per
s o n a s  d e t e n id a s  p o
estos hechos, mientra
continúan las diligencia
destinadas a esclarecer l
ocurrido y establecer even
tuales responsabilidades.

El caso generó preocupa
ción entre integrantes de l
comunidad educativa y apo
derados, debido a denuncia
sobre episodios previos d
violencia al interior del esta
blecimiento. Entretanto, los 
antecedentes quedaron en 
conocimiento de la Fiscalía 
y de las autoridades corres-
pondientes para el desarrollo 

hasta un centro asistencial 
para constatar lesiones y reci-
bir atención médica, mientras 
personal de Carabineros con-
currió al establecimiento para 
adoptar el procedimiento de 
rigor luego de la denuncia 
realizada por la familia.

Según los anteceden-
tes conocidos, el estudiante 
llevaba apenas algunos días 
asistiendo al liceo tras haber-
se trasladado recientemente 
junto a su familia a la ciu-
dad de Punta Arenas. Sin 
embargo, desde su llegada 
habría comenzado a recibir 
amenazas, hostigamientos y 
amedrentamientos por par-
te de un grupo específico de 
alumnos.

La madre del menor re-
lató que durante la jornada 
las amenazas finalmente se 
concretaron en una agresión 
física masiva. “Hoy lamenta-
blemente esas amenazas se 
cumplieron y fue agredido 

en el pasillo del estableci-
miento que va al comedor”, 
señaló.

La mujer sostuvo ade-
más que el ataque habría sido 
protagonizado por un grupo 
numeroso de estudiantes ma-
yores, indicando que su hijo 
“fue agredido por una tur-
ba de más de 10 alumnos de 
cuarto medio, la mayoría ma-
yores de edad”.

Asimismo, afirmó que 
tras el incidente decidió so-
licitar apoyo y activar los 
protocolos correspondientes 
dentro del establecimiento, 
acusando que inicialmente 
no habría recibido la res-
puesta esperada.

“Solo recibí una declara-
ción de accidente escolar y 
tuve que llamar por mi cuenta 
a Carabineros”, manifestó.

La apoderada agreg
además que el adolescent
habría recibido amenazas d
muerte posteriores al ataque

Durante la jornada de 
este lunes en la noche, una 
emergencia vehicular alertó 
a los vecinos del sector alto 
de Puerto Natales. Un auto-
móvil particular resultó con 
daños totales tras ser consu-
mido por las llamas en la vía 
pública, motivando un rápido 
despliegue de los equipos de 
emergencia.

El incidente se registró en la 
intersección de calle Guacolda 
con Agostini. Según reportó el 
medio local Milodón Comuni-
caciones, la alerta se dio tras el 
inicio espontáneo de fuego en 
un vehículo marca Volkswa-
gen, el cual comenzó a emanar 
una densa columna de humo 
negro que fue visible desde 

distintos puntos de la ciudad.
Al lugar acudió de inme-

diato la unidad de la Bomba 
Chile de Puerto Natales. Los 
voluntarios trabajaron con cele-
ridad para confinar el fuego y 
evitar que las llamas se propa-
garan a propiedades colindantes 
o vehículos estacionados en las 
cercanías.

“Pese al esfuerzo y la ra-
pidez de la unidad bomberil, 
la voracidad del fuego impidió 
salvar el móvil”, informaron 
fuentes en el lugar.

Si bien las causas exactas 
están siendo investigadas por 
los peritos técnicos, la hipóte-
sis principal apunta a una falla 
eléctrica en el sistema del mo-
tor del automóvil.

Incendio consume vehículo 
en plena vía pública  

Puerto Natales
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